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DELEGACION PROVINCIAL DE LA JUVENTUD

BALEARES

,J&2>

C/. Venerable J. Aniich,
PALMA DE MALLORCA

Correspondiendo a su atento escrito n? 3947 del 20 de
Septiembre próximo pasado, me complazco en dar las siguien
tes respuestas a los puntos que se citan en la certificación
del Acta del Pleno del Ayuntamiento de Alcudia celebrado el
día 30 de Junio último:

a) DELIMITACION DE LOS TERRENOS DE LA CONCESION.-

Creemos que la delimitación de los terrenos obje.
to de la concesión puede ser la siguiente: Partiendo del
trasformcdor de energía eléctrica, (curvas de nivel 34-35)
en línea quebrada de unos 160 metros aproximadamente, hasta
el pozo de alumbramiento de agua, (curvas de nivel 43-44),
y desde éste, hasta el punto que se señala entre la capilla
y la casa forestal,(curvas de nivel 35-36), con otra que pa£
te de éste mismo punto de referencia al extremo norte del
comedor, (curva de nivel 24’93), cerrando con otra quebrada
que va desde dicho punto al trasformcdorn

Todo ello se reseña en el croquis adjunto»

b) QUE SE COMPRUEBEN SI LOS TERRENOS DE LA CONCESION
SON SUFICIENTES.-

E1 hecho de que en sucesivas veces, - y en estos
últimos años, todas las temposadas estivales,- hayamos teni
do necesidad de ocupar mayor número de metros que los 20.000
de la concesión, puede ser una prueba de que ésta no es suf^
cíente para atender la demanda de puestos de acampada que la
juventud viene reclamando de año en año.

La vida al aire libre se va haciendo cada vez mas
necesaria en las épocas de ocio para contrarrestar la aglo
meración de las ciudades# Resulta atractiva para la juventud
y por ello, la acampada de La Victoria es utilizada cada vez
por mayor número de jóvenes de ambos sexos que reclaman, como
es lógico, instalaciones dignas y suficientes para el desa
rrollo de actividades deportivas, culturales, recreativas,
artísticas, etc. etc.

La mayor afluencia de jóvenes de ambos sexos que,
sin otras condiciones mas que la de ser joven, tienen opción
a disfrutar de las instalaciones, es otro motivo por el que
creemos insuficientes los 20,000 metros de la concesión.

c) QUE SE JUSTIFIQUE LA NECESIDAD DE LA AMPLIACION.

En el año 1.957, la concesión de los 20.000 metros
era suficiente, ya que, la vida de acampada no requería mas



M
od

 D. 
P.

 J.
 - 

2.
00

0 ■
 12

-7
5

DELEGACION PROVINCIAL DE LA JUVENTUD

BALEARES

C/. Venerable J. Aniich, 7-2.°-1.a
PALMA DE MALLORCA

espacio que el imprescindible para el montaje de las tiendas
de campaña y otro reducido para los servicios higiénicos,
intendencia, comedor y cocina, etc. todos ellos hechos de -
forma rudimentaria»

La acomodación de la vida de acampada a las exigencias
de la vida actual, requiere de mayores servicios higiénicos
dotados de agua corriente y electricidad; servicios de cocina
mecanizados y actualizados; cámaras para la conservación de
alimentos y bebidas frescas; depósitos de recogida de agua po
table; pistas para la práctica de distintos deportes; lugares
de reuniones, etc. etc.

Todo ello para ser utilizado por un mayor número de
jóvenes que el previsto en 1.957 y con la posibilidad de que
puedan acampar muchachos y muchachas.

d) QUE SE PRESENTE UN PROYECTO DE FUfEURAS REALIZACIONES.

En el orden material, se han mejorado sensiblemente
las instalaciones sanitarias fijas dotándolas de un amplio
equipo de duchas, lavabos y bateres capaces para 350 plazas»

Para esta misma capacidad se ha dotado a la instala
ción del suficiente menaje de cocina y comedor, almacén de
víveres y disponibilidades de agua.

Se ha montado un equipo extractor de agua en la per
foración hecha con anterioridad, dotando al terreno de acampa
da de una red de distribución y se ha mejorado toda la insta
lación eléctrica.

En el aspecto funcional, toda la instalación campameri
tal está al servicio de toda la juventud española que podrá
asistir, sin ningún condicionamiento político, a los turnos
programados por la Delegación de la Juventud para jóvenes no
iniciados en aire libre; para especialistas de distintas ramas
de la vida al aire libre, deportivas, culturales, profesiona
les, etc.

Igualmente podran utilizarlo los centros docentes con
sus alumnos, las asociaciones juveniles, clubs, empresas para
sus productores jóvenes, parroquias, municipios, etc. haciendo
ellos mismos la planificación de sus turnos.

De igual manera pueden beneficiarse de la instalación
la juventud de cualquier país que solicite su asistencia a los
turnos programados o bien a los planificados por los organismos
juveniles a que pertenezca.

La instalación está abierta todo el año y se pueden
utilizar en regimen de camping individual y colectivo.
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DELEGACION PROVINCIAL DE LA JUVENTUD

BALEARES

C/. Venerable J. Antich, 7-2.°-1.a
PALMA DE MALLORCA

La Delegación de la Juventud es la entidad administra
dora de la instalación y presta los servicios antes enumerados
mediante conciertos establecidos en cada caso* facilitando no
solamente la instalación sino también hombres técnicos en la
vida de aire libre y en las demas especialidades.

e) EN CASO DE CONCEDERSE EN EL FUTURO SE REDUZCA EL PLAZO
DE CONCESION CON ARREGLO AL PRIMITIVO.

Este apartado lo dejamos a la consideración de ese
Consistorio•

f)
ZANDO.

QUE SE PROCEDA A LEGALIZAR LAS OBRAS QUE ESTAN REALI-

que a la
Se han dado órdenes a los
mayor brevedad posible se

técnicos de las mismas para
cumplimente este apartado.

Dios guarde a Vd. muchos anos.

Palma de Mallorca, 16 de Octubre de 1.976

- ILMO. SRt INGENIERO JEFE DE I.CO.NA.
CIUDAD



Ampliación a la Ocupación per la Delegación Pro
vincial de la Juventud en el Rodal ”Las Planas0
del Monte na 3 de Ü.P.

Le acompaño fotocopia del Pleno en sesión/
Ordinaria celebrada en el Ayuntamiento de Alcur-/
dia y referente a la ampliación solicitada por /
esa Delegación de la Juventud, a la Ocupación au
torizada de 20.000 m/2 en el Rodal ’*^as Planas^
del Monte n9 3 de U.P.

ko que le traslado a fin de que cumplimen
te los extremos que interesan.

Fdo.:'Mateo Castelló Más

Sr. Delegado Provincial de la Juvent
C/ Venerable Jerónimo Antich, 5

^ios guarde a V.S. muchos años
Palma de Mallorca, 20 de Sept. de 1.976

EL INGENIERO JIM,

PALMA DE MALLORCA



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
(BALEARES)

Núm 7 / >

M.” AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

BALEARES

3.SSET 1976
ENTRADA -

linio . Señor

En cumplira!ento a lo interesado
en su escrito n^ 2.130 de fecha 24
de Mayo último, tengo el honor de
remitir a V.I. por duplicado ejem
plar certificación del acuerdo re
lativo a la ampliación de la conce
sión de terrenos en el monte La -
Victoria n-3 de U.P. de este Ayun
tamiento.

e limo. Sr. Ingeniero Jefe del TCONA de Baleares.
PALMA DE MALLORCA
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SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

DELEGACION PROVINCIAL DE Lfi JUVENTUD

BALEARES

N.° Ref.: $ 3

Fecha: 8 Julio 1,976
Ref.a: Campamentos
Asunto:

Pendientes de la concesión de ampliación
de terreno destinado a la Instalación Campamento!
ubicada en el M.P. de "La Victoria”, tengo el gusto
de rogar a VeI, tenga a bien autorizarnos provisio
nalmente seguir utilizando la zona en que habitual*
mente montamos un anexo campamental.

Al ILM2. SR. INGENIERO JEFE DE ICONA,
CIUDAD



d. Bartolomé Sorra Martí, Secretario del Ayuntamiento de la ciu
dad de Alcudia, provincia do Baleares.

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordina
ria celebrada el día treinta do Junio de mil novecientos
setenta y seis, entre otros acuerdos, se tomó el que trans
crito literalmente, dice así:

11 Solicitud de ampliación ocupación terrenos en Monte La
Victoria,- A continuación se dá lectura de un escrito del
Sr. Ingeniero Jefe do ICONA de Baleares interesando confor
midad o reparos por parte de esta Corporación a la peti—-
ción de ampliación de la concesión do 20»000 m2 que tiene
concedida la Delegación de la Juventud en el Monte La Vic
toria n$ 3 de U.P., por la Sudirección del Patrimonio Fo—
restal del Estado dn 9 de Mayo de 1.956, acompañando Foto
copia de la petición del Sr. Delegado Provincial de la Ju
ventud de Baleares.- Por el Concejal Sr* Salort Bonafé, de
la Comisión de Montes, se informó a los concurrentes de la
situación del actual concesión y con respecto a la petición
de ampliación. A la vista de lo expuesto se acordó por una
nimidad: a) Que so delimiten los terrenos do la concesión.
b) Que se comprueben si los terrenos de la concesión son —
suficientes. c) Que se justifique la necesidad de la amplia
ción. d) Que se presente un proyecté de las futuras reali
zaciones. e) En caso do concederse en el Futuro se reduzca
el plazo de concesión con respecto al primitivo, f) Que se
proceda a legalizar las obras que están realizándose”.

Y para que consto y su remisión por duplicado ejemplar al Instituí
to Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICONA), Jefatura
Provincial do Baleares, expido la presente, que firmo y sello con
el do este Ayuntamiento y visa el Sr. Alcalde, en Alcudia, a nueve



D. Bartolomé Sorra Martí, Secretario del Ayuntamiento de la ciu
dad de Alcudia, provincia de Baleares.

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordina—
ria celebrada el día treinta de Junio de mil novecientos
setenta y seis, entre otros acuerdos, se tomó el que trans
crito literalmente, dice así:

” Solicitud de ampliación ocupación terrenos en Monte La
Victoria,- A continuación se da lectura de un escrito del
Sr. Ingeniero Jefe de ICONA de Baleares interesando confor
rnidad o reparos por parte de esta Corporación a la peti--
ción de ampliación de la concesión de 20.000 m2 que tiene
concedida la Delegación de la Juventud en el Monte La Vic
toria n- 3 de U.P., por la Sudirección del Patrimonio Fo—
restal del Estado dn 9 de Mayo de 1.956* acompañando foto
copia de la petición del Sr. Delegado Provincial de la Ju
ventud de Baleares.- Por el Concejal Sr. Salort Bonafé, de
la Comisión de Montes, se informó a los concurrentes de la
situación del actual concésión y con respecto a la petición.
de ampliación. A la vista de lo expuesto se acordó por una
nimidad: a) Que se delimiten los terrenos de la concesión.
b) Que se comprueben si los terrenos de la concesión son -
suficientes, c) Que se justifique la necesidad de la amplia
ción. d) Que se presente un proyectó de las futuras reali
zaciones. e) En caso de concederse en el futuro se reduzca
el plazo de concesión con respecto al primitivo, f) Que se
proceda a legalizar las obras que están realizándose".

Y para que conste y su remisión por duplicado ejemplar al Institu
to Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICONA), Jefatura
Provincial de Baleares, expido la presente, que firmo y sello con
el de este Ayuntamiento y visa el Sr. Alcalde, en Alcudia, a nueve
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Fecha: 20 Mayo 1.976
Ref.a:
Asunto.

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

DELEGACION PROVINCIAL DE LA JUVENTUD L

BALEARES

N.° Reí.; £ i 7

ILM2. SR

AL ILM2. SR. INGENIERO JEFE DE ICONA

CIUDAD

si Gordon

Do MARIANO YSASI GORDON, Delegado Provincial de la
Juventud en Baleares, tiene el honor de exponer:

Que disfrutando de una concesión de 20.000 metros
cuadrados en el monte de u.p. de Alcudia (La Victoria), don,
de están ubicadas las Instalaciones del Campamento Juvenil,
expedida por el Ilm2. Sr. Subdirector del Patrimonio del Es,
tado de fecha 9 de Mayo de 1.956, y ante la necesidad de —
contar con mas terreno, para poder desarrollar las activida
des juveniles, de acuerdo con nuevas técnicas (transformación
de un solo campamento en 4 satélites), y no reunir la citada
concesión con el mínimo de terreno SUPLICA a V.I» tenga a -
bien concederle la ampliación cuyo plano se adjunta y compren
de la señalización natural que va desde la carretera de Cabo
Pinar a la curva de nivel cien metros y desde el regato del
Torrent Es Blanques al otro regato) del Torrent de’s Codola,
cerrándose la parte sur por una recta trazada prominente de
Sas Praderas al regato del primero.

Gracia que se espera alcanzar en beneficio de la
Juventud Española

ADO PROVINCIAL
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Fecha: 20 Mayo l097ó
Rof.°:
Asunto.

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

DELEGACION PROVINCIAL DE LA JUVENTUD L

BALEARES

N.° Reí.: 6 £ 7

ILM9. SR0

Do MARIANO YSASI GORDON, Delegado Provincial de la
Juventud en Baleares, tiene el honor de exponer:

Que disfrutando de una concesión de 2OoOOO metros
cuadrados en el monte de uopo de Alcudia (La Victoria)don
do están ubicadas las Instalaciones del Campamento Juvenil,
expedida por el IlmS0 Sr» Subdirector del Patrimonio del Es
tado de fecha 9 de Mayo de 1O956, y ante la necesidad de -—
contar con mas terreno, para poder desarrollar las activida
des juveniles, de acuerdo con nuevas técnicas (transformación
de un solo campamento en 4 satélites), y no reunir la citada
concesión con el mínimo de terreno SUPLICA a.VoIo tenga a -
bien concederle la ampliación cuyo plano se adjunta y compren
de la señalización natural que va desde la carretera de Cabo
Pinar a la curva de nivel cien metros y desde el regato del"
Torrent Es Blanques al otro regato, del Torrent decs Godola,
cerrándose la parte sur por una recta trazada prominente de
Sas Praderas al regato del primero»

Gracia que
Juventud Españolac

se espera alcanzar en beneficio de la

AL ILM2. SR. INGENIERO JEFE DE ICONA.

CIUDAD



Ocupación con carácter provisional en Monte n®
3 de U.P.

Le acompaño fotocopia del escrito recibido
del Sro Delegado Provincial de la Juventud con /
el ruego de que ese Ayuntamiento me envie cer- /
tificación del acuerdo adoptado en Sesión Pie— /
naria municipal de conformidad o reparos a la /
pretensión solicitada.

Dios guarde a Vd. muchos años
Palma de Mallorca, 14 de Julio de 1.976

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ALCUDIA
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SECRETARIA GEHERAL DEL MOVIMIENTO

DELEGACION PROVINCIAL DE LA JUVENTUD

BALEARES

N.° Reí.: /¿T^

Fecha: 2 Diciembre 1.975
Ref.“:
Asunto:

| AGRICULTURA
j DELEGACION FR a •.<>AL

BALEASES

■ ■ 5 01C 1975 lí
I entrada¿6^.Q i

Tengo el honor de solicitar nos sea con
cedida la ampliación de la zona en que están encía
vadas nuestras Instalaciones Campamentales para -
la Juventud en el monte de u.p. de "La Victoria"•

Acompañamos al efecto planos de señali
zación de terreno que utilizamos y zona a ampliar
que solicitarnos.

no Tsasi Gordon

EL DELEGADO PROVINCIAL

AL INGENIERO JEFE DE 1CONA
Ministerio de Agricultura. CIUDAD
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Adjunto se remiten a esa Sub Jefa
tura de P.IkT. y de las J.0.I1.S. copias
do:

a) Acta ocupación terrenos ñor el
líente de Juventudes en el monte uLa Vic
toria %

b) Resolución del P.1\E. respecto
a la nisna?de fecha 18 mayo 1956.

Dios guarde a Vd. riachos años.
j?aIma, 29 Julio de 1<961.

Sr. Subjefe .Provincial de FJ3, T. y de las J.O.N.S.

c/ Marina s/n
CIUDAD



. ' SR.

® 3 oc '■

A los efectos oportunos tengo
el gusto de adjuntarle, por duplicado,
Acta de Entrega de "OCUPACION DB IERRE
EOS DEDICADOS A CAMPAMENTO DEL ERENTE
DE JUVENTUDES EN EL MONTE NUM. 3 "LA VIO
TORIA" DE LOS PROPIOS DE ALCUDIA, CON SOI?
CIADO CON EL PATRIMONIO FORESTAL DEL ES-
TADO", levantada el próximo pasado día”
30.

Dios guarde a Vd. muchos aiíos.
Palma de Mallorca, 3 de octubre 1.959»

EL INGENIERO JEFE,

DELEGADO PROVINCIAL DEL FRENTE DE JUVENTUDES.

CIUDAD



*• ?, OC'Í ^959. ... 3

Para constancia en los archivos
de eso Ayuntamiento y en el expedienta
de su rasón, adjunto tengo el gusto de
remitirle Acta de Entrega de ” OCUPAS! GK
DE TERRENOS DEDICADOS a CAI^AI&NTO BEL
ERENTE DE JUVENTUDES EN EL MONTE LUNERO
3 ”LA VICTORIA” W LOS PROPIOS DE ADCU
PIA, CONSOWIADO CON EL PATRIMONIO FO
RESTAL. BEL ESTADO”, levantada el próxi
mo pasado día 30#

Dios guarde a Vd« muchos arios#
Palma do Mallorca, 3 octubre de 1,959

SEÑOR ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE

ALCUDIA



Levantamiento de acta de ocupación d'e terrenos
en el monte "La Victoria" de Alcudia.

Como continuación a escrito de-
este Jefatura ns 1042 de fecha 11 de Di
ciembre de 1958, tengo el gustó de mani
festarle que el próximo día 30, se proce
derá por Personal Técnico de este Distrit
al levantamiento del acta de ocupación -
de terrenos en el monte ne 3 " La Viotori
de los propios de ese Ayuntamiento por el
Frente de Juventudes con destino a Campa
mento.

Diós guarde a Vd. muchos años.
Palma, 9 de septiembre de 1.959'.

EL INGENIERO JEFE, P. A.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
4=1 0 U D I A



^ÍFSEP iduv ’¡

tj '^'¿V
Ocupación de terrenos del monte La Victoria
de Alcudiao

Para su conocimiento y alos -
efectos de su asistencia al acto tengo’
el gusto de comunicarle que el día 30 -
se procederá por Personal Técnico de -
este Distrito al levantamiento del acta
de ocupación de terrenos en el monte —
nE 3 *’ia Victoria1' de los propios del •
Ayuntamiento de Alcudia, con destino a
Campamento del Peente de Juventudes.

Dios guarde a Vd. muchos' años
Palma, 9 de septiembre de 1.959.

EL IIIGEN.TEBO JEFE, P.á.

Sr. Delegado Local del Frente de Juventudes en
alcudia
CSSrX=3S£3=3



odKinióíeiio de odéjiicu/ítiia

lección ^enetalc¿e o/Konteó, ^atca

y ojetea ofátivia/

SUBDIREGCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

JEFATURA

1,11 .QIC..1958__
1—/ z/^4^1

Por comunicación de la Secretaria de
la Subdirección del Patrimonio forestal del
Estado, de 18 de mayo de 1.956 P/S. 6.263, se
accedió por la Subdirección de dicho Organis
mo para q.ue se ocupara por el Erente de Ju
ventudes una parcela de 20.000 m/2. en el
monte “La Victoria” bajo las determinadas -
condiciones que en dicha comunicación se es
tablece •

Por resolución del limo. Sr. Subdi
rector del Patrimonio Forestal, se resolvió
que se mantuvieran vigentes las mismas con
diciones, no obstante haberse resuelto en de,
finitiva el e:<pediente después de promulgada
la vigente Ley de Montes.

Comunicadas estas resolución al Lele
gado del Frente de Juventudes, con fecha 29
de noviembre ppdo. manifiesta a esta Jefatu
ra q.ue solo tiene delimitado aproximadamente
la parcela q.ue desea ocupar, y ruega se le
avise oportunamente para de común acuerdo -
proceder a su replanteo definitivo.

En consecuencia de todo lo anterior,
cuyas comunicaciones originales se encuen
tran en el expediente de este archivo, y cual
do las conveniencias del servicio lo aconse
jen, debe Vd. proceder a la entrega de la -
parcela concedida para ocupación temporal al
Frente de Juventudes, en el monte “La Victo
ria” y en la forma dispuesta por la Subdirec 



clon del Patrimonio Forestal del Estado, según
figura en el expediente de referencia.

Dios guarde a Vd. muchos años»
Palma, 11 diciembre 1o 958 •

SElOR DON JORGE ARGUELLESingeniero‘de Sección de es
te Distrito Forestal»



L/a

Por comunicación de la Secretaria de
la Subcli rece ion del Patrimonio Forestal del
Estado, de 18 de mayo de 1.956 R/S. 6.263, se
accedió por La Subdirección de dicho Organis
mo para Que se ocupara por el Erente de Ju—
ventudes una parcela do 20.009 m/2. en el
atento tfLa Victoria” ha jo las determinadas -
condiciones que en dicha, comunicación se es
tablece o

Por resolución del limo. Sr. Subdi
rector del Patrimonio Forestal, se resolvió
aue se mantuvieran vigentes las mismas con
diciones, no obstante haberse resuelto en de
finitiva ol espediente después de promulgada
la vigente ley de Montes.

Comunicadas estas resolución al Lelo
gado del Frente de Juventudes, con fecha 29
de noviembre ppdo. manifiesta a esta Jefatu
ra Que solo tiene delimitado aproximad ámente
la parcela Que desea ocupar, y ruega se le
avise oportunamente para de común acuerdo
proceder a su replanteo definitivo.

En ion secuencia, de todo lo anterior,
cuyas comunicaciones originales se encuen
tran en el expediente de este archivo, y cuan
do las conveniencias del servicio lo acón se»"
.jen, debe Yd« proceder a la entrega de la -
parcela concedida para ocupación temporal al
Frente de Juventudes, en el monte ,?la Victo
ria” y en la forma dispuesta por la Subdirec* 



ción de3. Patrimonio Forestal del Estado. según
figura en el expddiente ele referencia.

Píos guarde a Vd# muchos años»
Palma$ 11 diciembre 1.958.

SEFOR *.DCit JORGE ARGGETJES.- Ingeniero de Sección de és
te Distrito Forestal.



Falange Española Tradicionalista
y de las J. O. N. S.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL

FRENTE DE JUVENTUDES

BALEARES

Signatura rJ
Organismo ~ ly-tlOHtOf

Extracto:

C ont 6 st ctiido '-i su£ o se rit o; i. n: • —
•914 y o/lT ae 5 y los corrien
tes, me es ¿jrato poner en su conoci
miento que este Frente de Juventu

des soloii.ento tiene delimitados, a-
próxiaaxüuaente, los 20.000 metros -
cuadrados c-e terreno del ilonte de La
Victoria para ocu/y ción de nuestro -
0■_u.■ i"; iciiie.:. i. g o, robando le se ci¿ie avisai*
la recua pax-a eiecvuar, de común acue
do con ese Disuritod el replanteé de
ios mismos, en el citado monte.

Por Dio-, L'spana y su Revolución
Nacíonalsinaicaiista

mima ele nal 1 ore a a 27 de Novieia-

Iltíuo. Sr. lí.i-'eniero Jefe del Distrito Foresto! de
Baleares.

CIUD 'D



2 2 MOV 1958 

fecha 5 del corriente trasladé a
Vdo acuerdo del Iltmo. Sr. Subdirector del Pa
trimonio Forestal del Estado referente a la —
ocupación, por ese Erente de Juventudes,de
20*000 m/2. con destino a instalación de cam
pamento de verano*

También le decía en mi citada comuni
cación que me comunicara si tenía el Frente de
Juventudes delimitados los terrenos que preci
sa ocupar9 o si solo fe estaban aproximadamen
te, para en este caso hacer el replanteo por e.s
te Servicio, previo a la entrega de los terre
nos.

Dado que aún no se lia recibido contes
tación de Vd., y puesto que este Servicio tie
ne necesidad de cumplimentar a la mayor breve
dad las órdenes que ha recibido de su Superio
ridad, de nuevo me dirijo a Vd. rogándole me
comunique lo antes posible cuanto lezinteresa
ba en mi referida comunicación del día 5 de lo?
corrientes.

SEríOR DELEGADO DEL FRENTE DE JUVENTUDES CIUDAD

Dios guarde a V.S. muchos años
Palma, 22 de noviembre 1.958.

EL INGENIERO JEFE,



El Titeo • Sv^Subdirtor dol Patrimo
nio Forestal del Estado, con fecha 3'1 de oc~*
tubre ppdo* rce dice lo que sigue?

,r-risto el expediente relativo a !<' consul
ta formulada por el Sr« Ingeniero Jefe del
Distrito -orestal de Balearos sobre ocupación
de una parcela ddl monte consorciado fíL VIC
TORIA”« del término municipal de Alcudia (Pa
leares) y de la. pertenencia del Aytf:»;- resul
ta que habiendo comenzado la tranitrcic-n del
excediente de ocupación con sr’-erioviúal a la
entrada en vigoi' de la Ley de lontee vigente,
y sobre todo habiéndose establecía;? lar con
diciones fijadas por la Suhdirección del Pa
trimonio Forestal mucho antes do dicha entra
da en vi^or, procede de acuerdo con la pro
puesta de la Jefatura, mantener la ocupación
en la forma establecida primitivamorr'. ?o!’»

Lo que traslado a Y. pora su conoci
miento, esperando que re co~:~nic_x ue p"ida
mente si por ese Frente de Ju^ntuclej se en
cuentran delimitados los 20*000 m/2c dne abar
ca la concesión, para proceder a su inmediata
entrega, con levantamiento del acta corres
pondiente •

Caso de que no se encuentren delimi
tados, sino aproximadamente, me lo comunica
rá también a los efectos de que se efectúe
por este Distrito un replanteo de los mismos



previo a la entrega

Dios guarde a Vd. muchos ai os

Palma, 5 de noviembre 1958.

EL INGENIERO JEFE,

R. RELEGADO P. O'/I’i-1AT> DEL iRChi; G: JP r ~



121 Iltmo. SroSubdirector del Patrimonio
’orestal del Estado. con fecha 31 de octubre ppdo.

me dice lo que signe s

■' ■. isto el espediente relativo a la consulta -
formulada por el Sr. Ingeniera Jefe del distrito
forestal ele raleares sobre ocv'ación ic una parce
la del monte oonsorciaco rLA VICTORIA’’, del tóv:x
no municipal de Alcudia (Lateares) y de la perte
nencia del A¿;t*.5 resulta que habiendo comenzado
la tramitación del expediente de oeinaoión con an
tari cridad, a la entrada en vigor de la. Ley de Ion
tes vidente9 y sobro todo habiéndose e^atTocido’’*'
las condiciones fijadas por 1?. Subdfreeción de 1 -
Patrimonio forestal mucho antes de di?”,a entrada
en vigor, procedo de acuerdo coi; ^la propuesta de
la Jefatura, mantener la ocupación er. la foviia es
tallecida primitivamente"c

Lo que me os grato comunican ? VcL, indfi-
cándole al mismo tiempo que oportuna ente se le
comunicará día y hora en que ¿re jará entrega de -
los terrenos, ¿v fin de que asista una Comisión cte
e se unt a" ient o, que filmará la c o xre o* ? on di en t e
Acta.

^ios guarde a V. juclos a'.os.
Palma, 5 noviembre; de 1958.

- EL .WEl’ILRO JEE,
■ ■'

SE ’OR ALCALDE PRESIDENTE DEL AYVNTATTENTO DE ALCUDIA.



Mod. 2761

MAYOR. 83

de &Tgiicu¿¿uJia

\lecctan Q&enela/\/e (^axa

SU0DI.RECCIÓN DEL PATRIMONIO

FORESTAL DEL ESTADO

- 5 wnv Í958
Visto el excediente relativo a la c ónsul-

a formulada ñor el Sr. Ingeniero Jefe del Lis
trito Porestal de Baleares so ere ocupación de

arcela zde.l monte consorciado ” LA VICTO
RIA" ? del termino municipal de Alcudia /Balea
ros) y de la perte encía del Ayt^, resulta que
ha iendo comenzado la tramitación del expedíer
te de ocupación con anterioridad a la entrada
ei. vi... or de 1?. Ley de Lories vigente, y sobre
todo habiéndose establecido las condiciones fi
jadas por la Su '/dirección del Patrimonio Pores
tal mucho antes de dici a entrada, en vigor? prc
cede de acuerdo con la propuesta de la Jefatu
ra? mantener la ocupación en la forma estable
cida pr i i: .i t i vanen t e»

Dios guarde a Vde muelos años
I 'adricí, ^7 de Oot-ubre de L95o

EL

S±. Inger óero Jefe del Distrito Lores Jal de BALEARES



Iltmo. Sr.:

i

O0CTJ958" “

Por comunicación de la Secretaría de esa Subdirección, de
18 de mayo de 1.956, .Registro Salida 6.263, se trasladó a esta Je
fatura Acuerdo de V. I. autorizando, bajo determinadas condiciones,
por parte del Patrimonio Forestal del Botado, la ocupación tempo
ral, con destino a campamento del Frente de Juventudes, de una par
cela de 20.000 m/2., en el monte oonsorciado con el Patrimonio, de
nominado :,LA VICTORIA’*, n^ 3 del Catalogo, y de los propios del Ayun,
tamiento de Alcudia.

Cumplidas por parte de la Diputación Provincial la condición
de tomar Acuerdo autorizando esta ocupación, fue tomado posteriora
mente Acuerdo por el Ayuntamiento propietario de acceder a la peti
ción del Prente de Juventudes consintiendo la ocupación temporal -
de una parcela de 20.000 m., por un período de 99 años, y pago de -
una cantidad anual de 250,00 ptso, en concepto de arrendamiento.

AJiora bien, ocurre que el referido Acuerdo del Ayuntamiento
propietario fue tomado en Sesión de Heno ^celebrada en 15 de agosto
de 1.95*7, fecha posterior a la promulgación de la Ley de Montes, en
cuyo art^ 22 se dispone^que si las oc ¡paciones duran mas de 3 0 años,
los beneficiarios pagaran de una sola vez el justo precio que co
rrespondiere o la parcela en caso de expropiación.

Esta Jefatura, requerida para ello verbalmente por el Sr. Al
calde de Alcudia, se dirige a V. I. para exponerle que a su parecer,
con lo que estoy conforme, habiendgse iniciado el expediente con bajs
tante anterioridad a la promulgación de la Ley de Montes, y siendo
el Acuerdo de V. I., de fecha de mayo de 1.956, no es de aplicación
el art% 22 de la referida Ley, y en su consecuencia puede aceptar
se el Acuerdo del Ayuntamiento para la ocupación temporal durante
99 años, y pago anual de canon de ocupación.

No obstante ello V. I. resolverá con mejor criterio.

ILTMO. SH. SUBDIRECTOR DEL .PATRIMONIO FOB'WJAL DEL ESTADO.
M A DRT B



= I II POR M E -

1 7 ABA zó,56 1

Parcela a ocupar por el Prc.-nto de Juventudes en el monte
coneorciado número 3 ;'LA VIOTOhIA’’ de propios de Alcudia

¡(resonado el día G de abril el Ingeniero que suscribo, pudo
observar que la zona í. ocupar se encuentra enclavada en el interior
del ente, en el r-odal Las 'lanas, en su extrono Noroeste, a una dis
taucia su centro de gravedad do 200 á 300 metros del límite de en
trada or. el monte de la carretera militar de Alcudia a Cabo linar; -
y '.va llegar a ella con tracción mecánica creiste un viejo naróo de
carro útil. La parce la ú ocupar, es de monte alto en estado de fustal
y en buen estado, yá poblada antes dol consorcio; sin embargo. las -
salidas de la parcela a las playas aire undantes de la vertiente Norte
por los acampados son a través de redoblados on consorcio y monte al
to.

La ocupación peería concederse con las condiciones siguien
tes? V\- ■uoc’u prohibido cualquier aprovechamiento - aún le..oso - en
Ití zona ocupada 5 circundante, sin intervención del persona]. ::ores-
tai .lo que dependa el monte; reservando la Entidad propietaria toda
clase de aprovechamientos.

2£.- Se establecerá ¡ma faja corta-i mego ¿le 5 metros de ancho al
rededor del perímetro, con arranque de matorral.

3£.- La vía de entrada para vebxí culos, será el actual camino de
carro que pasando al Sur do la Caso, forestal conduce hoy a la parce
la. Debo recoa.ondarse, que la salida del campamento a las playas, seai
por senderes que so establecerán de antemano.

4^.- Debemos recomendar, t"0 on caso do que so trate de cons
truir edificaciones permanente y definitivas, y ocupación asi mismo
permanente 6 indefinida, -podría sor más conveniente po.ra los intere
ses foréstalos, el buscar emplazamiento más al extramo Noroeste, os
decir hacia el exterior del monte y con vistas a un posible aislamien
to de la parcela.

A^.-’hobo 'inoda:? ' ion 'claro, que se trata de ocupación, y en nin
gún caso de cesión de la propiedad.

Todo lo cual tiene el honor de inforrar a V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Palma de llallorca, 12 de abril de 1.556*
EL ___



En escrito do fecha 18 de mayo del actual, el Sr. Secreta
rio do la Subdirocción del Patrimonio Forestal del Estado me comu
nica lo siguiente:

"Vista la solicitud de la Delegación Provincial del Frente
de Juventudes de 7ET y do las JOHS de Baleares, para la ocupación
de una parcelo, do 20.000 m2e en el monte nún. 3 del Catálogo, del
término municipal y do la pertenencia de Alcudia, con objeto do es
tablecer un campamento, y teniendo en cuenta los informes emitidos.

.esta Snbdirocción lia acordado en fecha 9 de los corrientes:
V’.- Conooder por parte del Patrimonio Forestal del Estado

autorización para la ocupación temporal de 20.000 m2. en el monte -
Victoria*- n 3 concordado con el Patrimonio.

,2f .- Los terrenos autorizados estarán situados a 200 metros
dirección Oeste del rodal "Las Planas".

3'-.- ;1 Ayuntamiento de Alcudia con la confozmidad del Pa
trimonio deberá conceder u estos fines do ocupación temporal el te
rreno que se demarque, levantando la correspondiente acta el día de
la ocupación.^

4 . - La Diputación Provincial, contando con el asentimiento
del ■ctri"onio, deberé también tomar ol correspondiente acuerdo de
autorización do le. ocupación temporal.

9-‘•’-o tendrá en cuenta y se impondrán las condiciones si
guientes: a) quedará. prohibido cualquier aprovechamiento aún leríoso-
on la zona ocupada o circundante, sin intervención del personal fo
restal de que dependa, el monte; reservando la Entidad propietaria -
toda clase de aprovechamientos.- b) Se establecerá una faja corta
fuegos de 5 metros do ancho alrededor del perímetro, con arranque -
de matorral.- c) La vía de entrada para vehículos, será el actual -
camino de curro que pasando al Sur de la Casa Forestal conduce hoy
a la parcela. Debe recomendarse, que la salida del campamento a las
playas, sean por senderos que.se establecerán de antemano.

Lo qué comunico a V. S. ijara su conocimiento y para que con
las correspondientes autoría aciones de la Exorna. Diputación provin
cial y Ayunta’Mento de Alcudias se entienda verificada la concesión
que sera comunicada oportunamente a la Delegación provincial del -
‘■'rento do Juventudes de r.FT y de las JONS do Baleares y a los efec
tos procedentes;.

Lo que comunico a V. S.para su conocimiento y efectos, mani
festándole a3. mismo tiempo que oportunamente se lo avisaré pura el -
lewn-i;ar*iento del acta c orre sp endiento o.

SEÑOR DELEGADO PROVINCIAL DEÍERENTE DE JUVENTUDES DE BALEARES CIUDAD JS’aa

SEÑOR ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUl'TTAKLENTO DE ALCUDIA 3 ¡>o {



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montoro, 31-2.° - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

DA (XUP'CIOl DE TERIELOS DEDICADOS A C AI-IPAl Ei: T O DEL I’REETS DE JUW
. .... 01 . A . 3 "LA VICTORIA" DE LOS PROPIOS DE ALCUDIA, ~“

COI. SOID I DO COL' EL PATRIA'OITIO FORESTAL DEL ESTADO.

Personados en el día de^ La fecha los que suscriben esta Ac
ta, so procede a la entre ja al Sr. Delegado Local del Erente de <Ju
ventados de la parcela solicitada en 14 noviembre 1.950, ~J que con

: - .. una extensión poligonal de 1. lados, 20.0 : ./<• de superfi
cié, a 200 . a en dirección oeste del rodal "Las Planas" y 100 n.
del mar y con las condiciones fijadas en el oficio de la Jef tura
del Distrito -orestal de --aleares de fecha 12 de junio de 1.956 -
que son l?,s siguientes:
a) :redará prohibido cualquier aprovechamiento aún de lelas en la
sona ocupada o circundante, sin intervención del personal forestal
de que dependa el monte, reservándose la entidad propietaria toda
clase de aprovechamientos.
b) Se establecerá una faja corta-fuegos de 5 metros de ancho aire de
dor del perímetro, con arranque del matorral.
c) La vía de entrada para vehículos, seré, el actual camino de ca
rro cue -casando al sur de la Casa Forestal conduce hoy a la ■parce
la. "2

no juS se hace constar en la presente acta para los^efectos
consiguientes, que firman todos los asistentes a la operación con
caracter oficial en la villa de Alcudia a treinta de septiembre de
ni 1 no/eciéntos cinciienta y nueve.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.° - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO: ACTA DE ENTREGA

DE OCUPACION DE TERRENOS DEDICADOS A CA1TAMSNT0 DEL FRENTE DE JUVEN
TUTES EN EL I.IONTE NUBÍ. 3 "LA VICTORIA" DE LOS PROPIOS DE ADJUDIA, ~
CONSORCIADO CON EL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO.

Personados en el día de la fecha los que suscriben este Ac
ta, so procede a la entrega al Sr. Delegado Local del Frente de Ju
ventudes de la parcela solicitado, en 14 noviembre 1.9.50, y que con
prende una extensión poligonal de 16 lados, 20.000 m/2. de superfT
ció, a 200 ro. en dirección oeste del rodal "Las Planas" y 100 m.
del mar y con las condiciones fijadas dn el oficio de la Jefatura
del Distrito Forestal do Balearos de fecha 12 de junio de 1.956 que
son las siguientess
a) Quedará prohiMdo cualquier aprovechamiento aún de lefias en la
zona ocupada o circundante, sin z intervención del personal forestal
de que dependa el monto, reservándose la entidad propietaria toda
clase do aprovechamientos.
b) Se establecerá una faja cortafuegos de 5 metros de ancho alrode
dor delzperimetro, con arranque del matorral.
c) La vía de entrada para vehículos, será el actual camino de ca
rro que pasando al sur de la ©asa Eorestal conduce hoy a la parce
la.

Lo que se hace constar en la presente acta para los efec
tos consiguientes, q.ue firman todos los asistentes a la operación
con carácter oficial en la villa de Alcudia a treinta de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y nueve.
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Número

4.

limo P A L M

limo. Señor

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
BALEARES

ingeniero /forestal de Ji leares

A instancia de la Delegación Provincial del
Frente de Juventudes que obedeciendo instrucciones
del Delegado N.-cional de dicha Organización, lo in
teresa de esta Alcaldía cor oficio núm. 1978, de -
fecha 25 de los corrientes, con el presente tengo -
el honor de remitirle los siguientes documentos:

Testimonio del reconocimiento de interés hecho -
por la Diputación Provincial de cesión de los te
rrenos para instalación del Campamento de Frente -
de Juventudes en el monte "La Victoria" propiedad
de este Ayuntamiento, según los documentos obran
tes en el expediente de su razón, y

Certificación del acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de mi presidencia tomado en sesión del día 15 de -
agosto último, por el que se cede en las condicio
nes que se determinan, una parcela de dicho monte
"La Victoria", de una. superficie de 20.000 metros
cuadrados, en el sitio denominado "Las Planas".

Es de suponer oüc, a su vez, el Delegado Provin
cial del Frente de Juventudes se habrá dirigido a
V. I. auc, por consiguiente, estará perfectamente
enterado de lo nue a aquél interesa. De no ser así,
le remitiría copia del escrito d-.l mismo dirigido -
a «rfa^AÍc^día y que motiva el presente y la remi-
^jfó^Acteul®.s .documentos que se adjuntan.

// ¿ios guarde r^V. 1. mu< s aros.
d $ novigarÓre de/1957



D. Juan Meliá Bauza, Secretaria del Ayuntamiento de La ciudad de
Alcudia provincia de Baleares»

CERTIFICO: Que en la sesión celebrada por el Ayunta
miento Pleno de esta ciudad el_día_quince de Agosto de
mil novecientos cincuenta y siete, entre otros particu
lares figura el que transcrito literalmente, dice así:

”Por Secretaría se dio lectura a un oficio de la De
legación Provincial del Frente de Juventudes de F.E.T.
y de lasJ.O.N.S. n2 1.560, de fecha 8 del actual, en el
cual se solicita de esta Corporación la elevación a de
finitivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 23
de marzo de 1.950 y en el que se determine el plazo de
concesión al Frente de Juventudes de la parcela de te—
rreno en el rodal "Las Planas”, en el monte ”La Victo—
ria” propiedad del Ayuntamiento, sugiriendo que dicho -
plazo sea de unos noventa y nueve años y que se señale
el canon actual a satisfacer en concepto de arrendamien
to. A dicho escrito se acompaña copia literal de las —
condiciones señaladas por la Dirección General del Pa—
trimonio Forestal del Estado para que pueda acordarse -
la cesión solicitada, así como copia del informe emiti
do por la Exmq Diputación Provincial de Baleares relati
vo al asunto.= Vistos los escritos citados el Ayuntamien
to, confirmando el acuerdo de 23 de marzo de 1.950, a—
cuerda ceder a la Delegación Provincial del Frente de -
Juventudes de Baleares por un período de noventa y nue
ve años y pago de una cantidad anual de doscientas cin
cuenta pesetas en concepto de arrendamiento, que será -
satisfecho por anualidades anticipadas. La parcela que
se cede tiene uña superficie de veinte mil metros cua—
drados y está situada en el rodal denominado ”Las Pía—
ñas” del monte ”La Victoria” de los propios del Ayunta
miento.= Se autoriza al Sr. Alcalde para suscribir el -
acta de cesión de la repetida parcela con sujeción a —
las codiciones señaladas que constarán en la misma, ade
más de las determinadas por la Dirección General del Pa
trimonio Forestal del Estado que se reproducirán en el-
acta integramente.= En cumplimiento del referido acuer
do de este Ayuntamiento Pleno de 23 de marzo de mil no
vecientos cincuenta, en la referida acta se hará cons—
tar también que si durante el período de vigencia de la
cesión del terreno, el Frente de Juventudes no lo desti
nara a la finalidad por la cual se le ha cedido, o sea,
la instalación y funcionamiento de sus Campamentos de -
Verano, el Ayuntamiento recobrará el dominio y usufruto
de dicho terreno quedando de su propiedad las instalacio
nes y obras de maijp^s.t.ería en el mismo realizadas.

Y para que conste y su remisión limo* Sr. Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal de Baleares, a p^t<íción°43éi Delegado Provincial del Fren
te de Juventudes, expido la pijé^énte vi suda por el Sr. Alcalde y sella
da con el de este Ayuntamiento/;en .A-Lctrdiá, a treinta de Noviembre de mil
novecientos cincuenta y siete?.|’5



3’f '■ : .! * t 3' ’ V' • '■< ¿ O f ■: T? ,T*;. • :.J >0 ':'J -.'7 :’CÍC Iiu
.-D¿ Juan-Meliá Bauzá, Seoretario Pde-1-Ayuntamiento’' de.: lat .-ciudad de

Alcudia» provi’ncia'de 'Balear es1. ¿ '■ / ; 1 ' •-- roen : ■ 1 ■' . . ■ : Bf VU ; 881 SU . !B lí t E8HCÍ «.£ (
o •• • ’ ■' ... ; IB . asi (. -el'; •

-■ trace sxtfn alo --vi ví . • . e; i ■ ® ■■■' ‘.i anco - gÍqq alíe eui . •:
CERTIFICO.;: ..Que en el expediente de .su razjón-.que obra

,: • ¿-i i ; ... ... .en esta* Secretarla d,e jm-i • carga-, hay^uniidoAa £l.;un oficio
. de la Exorna* Diputación¿íProvin¿i.ail: de Balear.e.s:Negocia-

do Fomepto •,a n® -292>¿ que; llter^?lm,ent.q-¿copiado!} dice así.=
: . En la sesión qus esta,:Excma. .Dipu.tacidn.í.:Prtovrn'Cial cele-

- j ' . ?•_'• bró el día de hoy se ¿di ó- cuenta., del ,alguientiauinforme :=
_ Exorno:* Sr i, c.,-= {Esta. Comisión de,Gobierno, a¿l¿informar en

c;;ne. e.l expediente' incoado como ‘resultancia dele aeuerjio adop—
j.rí. tado del .Ayun tamien to der Alcudia,, de, ceder, ai Frente de

Juventudes,, para: c.ctnsitrucción :.de¿ii.n :.Alb.ergue ¿permanente
.• n; c-- y campo dej deportes, un'.solar ¿de 20.000 metrjo.sj/.ouadr ados

¿;... t. J : - en .el morete de su propiedad-.denominado; ."La^Victoria", se.
- , i ¿ i.; ,u honra exponiendo La creación ^etOampap^ntos- y^Alber-S-

-.c. ; guies-, .par a los lo'mbre.s? de.,1 mañana^ que foxm¿a.n, .¿ampara o a-
-Js. / i 1 . i ¿1 i co;ge; ql- Frente d-e Juvej-ntudes; es de,.ijite.xés generfal y de -
-Os . c . -capital importancia, -_sl^ndpi dq ver ,.PQn, ¿agrado .cualquier -
-í\ 1;. . inLQiasti.va- que: t?ienda. a\su aumentos sipndo de aplaudir, a-

e .< ■ poyar e impuleq-r’ cualquier- acuerdoAiuie busque, sq creación.=
- a . ik . c i. Eru-.lQ¿anter iorr: qued.a plasmado jeL cr4ter Lo de ¿Los:-su ser i -

. r “»cii - tos,' que.no. dudan será el-de ,V. de informar r-favorable-
.í - mente el ¿acuerdo ¿adoptado por el Ayuntamiento^ Pleno déla

- • 1 _ ciudad dejAlcpdia',; dencedpr 20.000 metro_s..del monte desu
-se ' sicc propiedadvdenojninado ^La. ¿Victoria par;a ¿.que Len cilios se

; levante,: por el Frente de Juventudes,-íup- nuevo Albergue
¿ó. ' ’ permanente' ¿qu.e¿,; con- ¿su -Campo¡ de--. j>epojcjtes,< .-sirva <^y ayude a

las altas finalidades que a aquel Organi.setp:.están confia
dos.= V.E. no obstante con superior criterio acordará lo

c- t.r .j j '/• - o » que me joj?.. y Jnás acer tado ie,stime-.= Pailaclp d-e- la. Diputación
-í I [ a 1 Xz’.. 2.6 de¿ abr il. d,e .1.951,.=?- L>.¿ Pizáv= Ríafa^jFeííiu=^ Juan Tais. =

...: . vo sé N'ad¿-1.'= BubríicadQS.^. ¥ -habic;ndo:,.i^JSiputac¿Lón>.resu.elto
como en el copiado infórmense prop-onq, lo común Leo va: V. S.
para su conocimiento y a efectors de lo por V.S. interesado
en atento oficio n8 372,fecha 20 del corriente mea^= Dios
guarde a V.S. muchos' ajUts^??-. ‘Palma 26 de abril de 1951.=
El Presidente^ Pedro Salas.= P.A. de la D.P.= El Secreta
rio S. Puente.^= Sr. Alcalde de Alcudia.

Asimismo CERTIFICO: Que incorporado a dicho expediente
hay un escrito de la Delegación Provincial del Frente de.
Juventudes de Baleares qu®, copiado literalmente, es como
sigue:

”E1 membrete Diputación Provincial de Baleares.= Negocia
do Gobernación.= Número 1.070.= "En la sesión que esta ----
Excma. Diputación Provincial celebró el día de la fecha, fttó 



aprobado el siguiente dictamen: " Excmo. Sr. = Antonio Pou Roase-
lló, Oficial Mayor y Letrado de la Exorna. Diputación Provincial
de Baleares, evacuado el trámite que por V.S. le ha sido concedi
do para que emita informe en relación a una instancia presentada
por D. José Luis Castilla Marín, Delegado Provincial del Frente de
Juventudes de Baleares, en la que solicita que la Excma. Diputación
Provincial manifieste, si considera o no de interés general la ins
talación de un Campamento para el Frente %de Juventudes en el lugar
denominado " De Las Planas", dé’ la expla-na'da de*! monte1 de i’-La Victo
ria", de Alcudia, tiene el deber de hacerlo en los siguientes térmi
nos.= Considerando que las juventudes nacionales precisan de una or
ganización que las ampare y eduque, tanto fisic^ como espiritualmen
te, y que ello solo se consigue mediante una convivencia entrecompa-
ñeros^, mediante el deporte en sus distintas modalidades, mediante el
orden, disciplina, obediencia, subordinación y educación religiosa,
aspectos todos ellos que cuidadosamente-aplica: y pone en práctica el ’

• o” Frente de Juventudes.^ Considero que, la' R.O. del Ministerio) de Fo-
~ mentó’ número 28 de 22 de enero de 1.929\: dispone que: "corresponde a

las Diputaciones Provinciales proceder a 'la clasificación de si la-
obra proyectada-, debe considerarse o -no ,• de interés general’}'.= Es -
el-parecer del que suscribe que,' la: instalación dé un campamento pa
ra el Frente de Juventudes en-el lugar que en la instancia se solici

■ ta es y debe calificarse. de! interés general, habida cuenta de que la
í actividades y «enseñanzas expuestas-se llevan a-efecto en esta clase

de campamentos y- en naso de qu-e la Excma,'■ Diputación así lo acordara
<■ en su día, píb-cede dar’-cuenta al. Exorno. 'Sr* Gobernador Civil! de la -

- o Provincia-, para u?lterior resolución, al solicitante, del resultado;
no-obstante V.E. con superior y-más acertado criterio resolverá.= Pal-

- -■ ma 18 de noviembre de lv95&= Antoñib- Tou*.^ Rubricado" .= Lo quee cO-
x - münico a Vd.-para su conocimiento,-' significándole^ que de dicho dicta-

o '•cic- -meh y resolución recaída- sé ha dado traslado -é-L-Excmo. Sr. Gobernador
- .1-- ■ Civil de la-Pro-vitícia a los! pértinente's-nTectos..= Dios guarde a Vd.mu-
~ - chos'-años. = Palma,-* 24 noviembre dé 1.9'55.—:EL Secretario.= Firmado y

c.r' rubricado- ilegible.- Hay nn ‘Cello 'én- tinta en el cual se lea: Dipúta
te •ción Provincial BaLeare-s.- Al -pié -Sr.* Delegado Provincia! del Frente d

-de Juventudes d’é Béle'éres. "= Es-copiafiel del original que obraen es-
r ta Delegación?'Provincial y al que roe remito-. =Pálma de Mallorca'-,a 8 -

de agosto? dél.;957.=-EL Delegado' ^ro^vinciél.s:'Firmado José Luis Casti-
s lia Marín. rí'- 1 • - •i.l; - '■■ '.a' e.-.í

CÍ : •: -i j.. ! J: c . .Y -..el.
s rr. y -para que 'conste- y «u-<iemisión al lime; Sr-. Ingeniero Jefe del Distrito,
XÍ ' Foreta]{-dé^-Baleares, expido la presen-te visada por él Sr. ^Icalde y sella-

da corí-el de este Ayuntamiento,: «én--Alcudia, -a»/treinta de Noviembre de mil
• - novébi-etítos cincuenta'y siete.- ¿
' • • ■ . ... .i - -i . . . .,. i . ... . -.y

: •' ‘ j ¡ rh i; ' .c j. i. ’
■ =.CVC.f ci •? ’ . Yn 3 el

c ..• i!-.»i;' 4. • 'ciei .iu» ¿ .■.

~ ’ í C (;

'tu4 .
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sol?re solicitud de instal
j;.r^Ar'jRr:O erante de jtow ’s o

iIítjo. Si-,:

■■'.n contestación a su oficio do 11- de i'.:-,ye. de 1.256, referente

inst ¿Uiaión do >ui Campamento en ,cl monto arriba recebado, n?. debe in-

aoivr.r a 7.1. lo siguientes

1) El monte nfí 3 “La Victoria” del Catálogo de -

U.P. de lo provincia sito en el termino municipal de Alcudia, pertenece

a propios dol ■ 'iemo pueblo. Se encuentra sin ordenar':? orinando tm^único

cuartel; con unr; extensión de 1.010 Has., de ellas 150 pobladas, 60 in

forestales y el resto en repoblación.

Tiene ocupadas 95,52 Has. del rodal ”üabo Pinar’• y 2,43 T5as. -

del Rectal ”Ciap G-ross” por el Rano de Querrá, en virtud de ..ota de Ocu

pación de 3-VI1-1.949, pero reservándose la Entidad propie-ravia la to

talidad de les aprovechamientos.

f’-e encuentra censor';!ado con el Patriiaonio Forestal del Estado

para su repoblación seyiv. comunícalo del 13-Z-1.S42 y traspasada su ad

Liinistraoión a dicho Orjanisuo el ü-vil-1.240 -or lo oue desde el ano

forestal 1.S49-5O se envaa a esta Dilección los planes anuales.

2) INSTALACION iW C.Gj?AIW;T0 DE1 A'RAlió .J-, JUWldlP.USIX<JA*L-U3 .fc Xa - *“ • ~ -Si*« - M**-— »a. -•<** W* ■ .*1—a- -a, . . • « — ’-«-J '• •»*-»*-«
a) En 14 de noviembre de 1.950, el Frente ele Juventudes solicitó —

ocupación de una parcela de 2 :^as. apoyado on <-.uo ol Ayuntamiento de -

Alcudia y do foxvxi directa con ol en se si fu <?el 23 de largo de -

1.950 habít? acorcuAo ;3f..iór. oonstr^v.r un 11...v ;uo. Tul solici

tud fíve clcvívds. t. la ' ’ivGocifn del 1. \rl c-nic, '= ‘o?1 del -rtado la -

cual fue d.ovuelt:?. eri.pleñdo so tramitase ol citado ?x,ente de Juven

tudas la do ^lavación ’.o Interes social do la coupación.

b) De naovo y •?on too’?' 1 do mar so lo 1.956 so re sentó instancia

suscrití? por el Je:?o ' ■'ovinci.fl del . rente do Juventudes5. solicitando

cesión fp?utnitu de r¿ Has. ;jara instalación de un campamonto pemanonte.

ación de un
//. el monte do U.pe nf 3'1; '7iar£RlA
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y basadoo en la cerrión ■ el Ayu?.uu:viento yá resenada; acompasada do los

documentos: Declaración de Interés r.^. .ora?. pore la ‘Diputación Provincial

de Paleares 7 Oficio 11 !• o oler,, o ';iví.: iviuni canoa ¿,.1 /'rente de Jweritu

des ol acuerdo interior., 3r copia del rilóle c.ol yimt:volante de tlpudia

al 1-rontc lo Jirventudes Col acuerdo ¿Lo cesión por el ¿ue se cedí, la —

]X?7/00lj?. ‘ "d'-Oto

luí oxeado por la Sección.; con focha 17 fe abril fue tramitado

el o;:poC.'.ei■'te ?..•\ '.t.rosción del '.vatri ■? reto 'orostal del 1"rrc< úz> y ouo ~

o onc •.:í', úr: • 1 o *. do cunent o s si y' -io ni o s ■:

Cor-i e, "•’• 3 ’ \: stuncia del .'renta do Juventudes? y de los tres decurión—
tos iv.) va neo. p.p. ¡.■■•Lmi

Ir‘‘"orre le la facción.

Oficio - Propuesta de Jefatura.

Posteriormente a esta tramitación, por ol vutrimonio forestal -

del Estado y pcx teléfono se solicitó so informase por este Jorvicio si

ol .'monto de ¿Fu ven tndes estaría úe acuerdo en trasladar ol centro do —

.vaciad de la zona í ocinx-v.? de lfjO a 2C3 metros ni anterior del monte

según condición 4 del 'informe de la Sección de este 'Distrito y en

5 do mayo .a?3 tds-nxv se occanf.cr?.-•. al citado atrir.onio la confcmi-

fací de?, - rente de ¿FuventúdGs.

hoy 21 de mayo hri tenido entrada la, comunicación del P.P. del

1stado siguiente?

”Vista la solicitud de la Delegación Irovinci&l del fronte de
<7uventu5.es de •‘jiT 7/ de las J01TS do 3r.loa??d-s;, nim. ^lu ocupación de una
parcela de 20.000 :m/2. ei?. el monto nún. 3' del Catálogo9 del termino mu
nicipal y de la pertenencia de Alcudia3 ;on ornato de establecer un cag
parionto, 7/ teniendo en cuenta los in:0orzies omitíaos.

Esta 8uMix’eeeión lia acordado en fecha > do los corrientes:
Con.codoj?• por parto do3. Patria’onio forestal del Estado auto

riú<5n 'v.ru lv oev/;ua.‘.cr' tov^oj/al do 20»0G0 r/x. en el •.-.onte "La Vic-
tox-ia1' n' 3 consoroiudo ;on el putriiionio,

2(u- Dos terrenos a;?tori.s:,¿ios estarán situados u 2,1 metros di
rección Oeste ele 1 rodal ‘•Les Planas11 •

o-••.-El 3y untruient o de Alcudia con 1-^conf orcñido.cíi del Patri-
m.onio deberá cc- ceder a estos fines de ocupación to::;coxal o‘l terreno -
que se dovarqua. leventandc 1¿'. ¿orr^spozn-'lente vct-.1. ol día de la ocupa—
OÍ Ón e

4--»~ a 'i;• utaeiór Provínoial» contando con ol aser.tind.outo del
Patrimonio, doP.cx-í tuivjién tor.-va- o?, correspondiente acuerdo 3o autori
zación do li ocupación temporal,

í'1-.- Su tendrá en buor.l:' 00 impondrán las condiciones si-
pniontefm a) Ou©(k?r-;x . ;.\V ‘.ciclo cm^lvuier aprovochnxnionto - aún lo.-:oso -
en la son?; ci^u-o ciranndante 5 sin intervención aol personal fores
tal do üuo á.avela ol no:v:e; roce-vvando la Entidad, propietaria toda cía
so lo a/.-rovooS-v-levtos.- ) Se establecerá una fcgja oortu-Puagos de 5**
metro,: de ancho : Irodelov de? :tx*o, con arranq.v.0 do matorral.-
o) u, •rt; do entrada paxu valió^v.los, será el actual camino fe carro iuo

7uventu5.es
v.ru
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pasando al-Sur do la Case. °orestal conduce hoy a la parcela. Debe re-
ornendarse, q.ue la salida del campamento a las playas, sean por sondé.

ros quo se establecerían. do anter-mo.
conoox^on ;o y para oue con -
la Sxcma. diputación provincial
verificad-'? la concesión ave se

do 1 ...rente d e Ju-
’ectoG procodontes”

ra comí
venindos do

Lo q.ue comunico a V.S. para su
las correspondientes autoi'isaciónos de
y iyirntraniento de Alcudia, se ontio-ica

op?¿citn.vnae?ito v, la Dele ; jión provincia
v de las JONS de 'Apicares y los e

Todo lo cu?.l so tiene el honor r-e infa?:i9.r a V. I.

w.oiw\■■'■'■■.*’f • •• noiiT do 3 ■>. documentación del emefltento "-o t?/n’itó• *
■  ti i io ‘est leí atado* D >c iznentos q se iconp "'•■<• s
CotxL'. de -’n inscnnoia del ..'rente do ¿'uventvdos, y de los tres doüu'zn.en-
to's v ?’.;•. - .-?”■■ ■. ' .. .nn»

nopin del Irl’ormo de la «Sección.

noni; doi Oficio — Propuesta de ¿eratura.

Di í ruare e mnehos anos.

i’fú/’a de ''aj-lorca, 21 de mayo de ‘1.956.

71- •. ■' :■/'• ■ ■ • ). 21 I:; - .d V nOLITiai 10 • ;0nL.!. .L b « '• •' ' ■ - ■- b/ • '-1-
IííADKLD



SUBDIRECCION DE MONTES Y POLITICA

FORESTAL

Según se comunica a esta Subdirección el
Frente de Juventudes de esa provincia tiene -
solicitado la instalación de un campamento en
monte de la Victoria., propiedad del Ayuntamien
to de Arcudia, rogando a V. S. se sirva infor
mar de la tramitación de este expediente.

Sr. In/.eniero—Jef e del Distrito Forestal de BALEARES.—



S/R N" w fN/R N.° (.

Kalangc Española Tradicionalista 
y de las .1. O. N. S.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL

FRENTE DE JUVENTUDES

BALEARES

Organismo

y. '!j

• -7953 —

Signatura
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ci? su dí'. ? roed. c 7? cu..:. ú -l .rzcro, Jr. Gobernador Civil de lo.
•' i ? •: 7: UltüriOX* re ’ olució' : , "J U1 SOlicit z .'.1ÍG, del rCSVílu'. . OJ

no ob t te V* «• con su suj irior y áí c rt do cri z’io 'esolverá# =
P Im  16 de novi ib • . 1»955*= tonio Pou.= rubric do%- Y ha
biendo 1 •■ Diputación resuelto cío confcrnicad co.. lo oue el copiado
informe se propone, te' ;o el honor de comunic ¡rio a V\l¡* p'.r r:u co
nocimiento y pertii ites efectO3,r.- Y estima ido iue 1 ii t 1 ción
del Campamento del Pr.: te do Juventudes en. el lu ■ v denouin ido "De
1 s Piar s,r sito e3. Monte de La Victoria de llcudia ei atei jidi
a las actividades propias d la o:,‘ y ni:;.-.•ion y al bei eficio que haeií
la Juventud i; üud.o.bleme:.-te se deriva, es de inicuo: pe: -..i’ 1, es poi’
lo 4.ti > no acuerdo con los ducultad.es conferidos por 1 1,C» ene ce
cit' .1 ■ .. rito jue se t da, .. ite • •o..i-,.:.--.o res Ive . • cu
do co si informe de la Cor] o ilación Provi cí 1. - ; io p-: rde a y#
muc" os ufoG.~ P:..li:u de 2' llore. de Pobrero de l 1L ■•C1..2,-

firmado lo. ovni o ilxtín Cobos» ■ Ury u:- s.llo cue dice: 0-CM.2
11 2IVTI . . . 1 S. C DI : 1 o-• Al ’ i : SP. 1. 'i G DC . 1'11 • “*
ól.:i iiL j.u, Jir.r: jtuíji. —-- --------------- ---------------

ducultad.es


de
de
término municipal y de la pertenencia de Alcudia, con objeto de -
establecer un campamento, y teniendo en cuenta los informes emiti_

MINISTERIO DE AGRiCUL.7

Dirección General de Montes, Caza y Pesca

PATRIMONIO FORESTAL DEL
3

Vista la solicitud de la Delegación Provincial del Frente
Juventudes de FET y de las JONS de Baleares, para la ocupación
una parcela de 20.000 en el monte núm. J del Catálogo, del

. GM/MM- ------ --' ''■’BDIRECCION

Modelo 395

MADRID

Esta Subdirección ha acordado en fecha 9 de los corrientes
12.-Conceder por parte del Patrimonio Forestal del Estado

autorización para la ocupación temporal de 20.000 m^. en el monte
”La Victoria” n2 J consorciado con el Patrimonio.

22.- Los terrenos autorizados estarán situados a 200 metros
dirección Oeste del rodal ”Las Planas”.

$2.- El Ayuntamiento de Alcudia con la conformidad del Pa
trimonio deberá conceder a estos fines de ocupación temporal el -
terreno que se demarque, levantando la correspondiente acta el —
día de la ocupación.

42.- La Diputación Provincial, contando con el asentimien
to del Patrimonio, deberá también tomar el correspondiente acuer
do de autorización de la ocupación temporal.

52.- Se tendrá en cuenta y se impondrán las condiciones si
guientes: a) Quedará prohibido cualquier aprovechamiento-aún leño
so- en la zona ocupada o circundante, sin intervención del perso
nal forestal de que dependa el monte; reservando la Entidad pro—
pietaria toda clase de aprovechamientos.- b) Se establecerá una -
faja corta-fuegos de 5 metros de ancho alrededor del perímetro, -
con arranque de matorral.-c) La vía de entrada para vehículos, se
rá el actual camino de carro que pasando al Sur de la Casa Fores
tal conduce hoy a la parcela. Debe recomendarse, que la salida —
del campamento a las playas, sean por senderos que se establece—
rán de antemano.

Lo que comunico a V.S. para su conocimiento y para^que con
las correspondientes autorizaciones de la Excraa. Diputación pro—
vincial y Ayuntamiento de Alcudia, se entienda verificada la con
cesión que será comunicada oportunamente a la Delegación provin—
cial del Frente de Juventudes de FET y de las JONS de Baleares y
a los efectos procedentes.

Dios guarde- a V.S. muchos años

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de BALEARES.-



y. opicial =
I Sa.iu i 3SZZ... "i

■----------.,,......................g

.5. Y.,<O5fiL. i

Do ... ingeniero Jefe dol Distrito Forestal de Baleares

Iltmo* Sr. Subdirector del Patrimonio Forestal
del Estado.
c/. Mayor, n~ 33. I LADILLO.

TEXTO;
.-.yma Imposible conferencia stop.

Fronte Juventudes acepta, des

plazar campamento 200 metros

al Oeste stop. Puede imponer

se esa condición al autorizar

ocupación monte La Victoria.

Saludóle•

Palma, 5 do mayo de 1.956.

Cúrsese



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

DISTRITO FORESTAL
D E

BALEARES

Sr. Encargado
de esta Ciudad*

P A

Como encargado del Registro, cer
tifico, que este pliego contiene sola
mente correspondencia oficial.

del Servicio Telegráfico



L/A

Tilmo0 Sr.:

Tengo ol honor de elevar a la superior consideración do V.I
la adjunta solicitud ele ocupación por la Delegación 'Provincial del
Erante de Juventudes de una parcela de 20.000 metros cuadrados en -
el monto número “LA ilDlaRXA , patrimonial del bjwitamionto de Al
cuCiu y con*/arelado con el latrl nenie Dcrestal del Estado, con obje
lo do os u<Jbloeor un. campamento para los fines de la entidad solici-

loi. : rro .lo a la R.O. del inisterio ele 'omento n' 28 do 22
cío Enero do 1*. <E;, la '.Diputación Provincial ha clasificado este pro
yecto o olio le i: toros e oral, clasificación s roh la por el Exorno •
r. her 1 r ‘ivil dé la jrovincia, el 1 de Pobrero do 1.956*

Asípísl-o ol Ayuntamiento do Alcudia acordó en cesión plena-
ri# de 23 le vezo de 1*350, ceder un solar on la explanada del mon
to : VIJiOhlA’’ on favor del ¡‘rente de Juventudes para construir -
un ull?o??£uc •

'■on estos antecedentes se personó el Ingeniero de Sección -
o-. ol citado ~onte con fecha seis de los corrientes informando a es
t?. Jefatura sobre la posibilidad c.e la ocupación y las condiciones
a puo doboi*ia de cono terse.

Esta Jefatura hace suyo el infome de la Sección cus trasla
da a Vc I® insistiendo on la condición 5$ en ol sentido do gue la -
cesión acordada por el pleno del Ayuntamiento, no podrá ser en nin
gún caso, cié la propiedad del suelo sino meramente de su ocupación.

V. I. no obstante- acordara.

ILT!:rO o SEK01 SW)IhSCTOR DEL PATEIEONIO "ORESTAL BOL ESTADO.
1.IADRID



Hay una póliza de 8- clase de 1’50 ptas., serie 1032128000 y
un sello móvil de 0,05 céntimos.=----------- - - - - - - - „
‘'JOSE LUIS CASTILLA MARIN,Delegado Provincial del Frente de JUVENTU
DES de D.E.T. y de las J.O.N.S. de BALEARES a V.S. con el debido res
peto tiene el honor de exponer: = -- -- -- ------------ -Z
Que para el mejor desarrollo de las actividades que el Estado tiene
encomendadas a este organismo, por Ley del Estado del 6 de Diciembre
de 1.940, tiene necesidad de unos terrenos para instalación de un -
CAMPAMENTO del Erente de Juventudes.= -------------- —
Que después de visitar diversos lugares de la provincia, el que reú
ne mejores condi clones para esta clase de instalaciones es el deno
minado 'De LAS PLANAS" situado en el Monte "LA. VICTORIA", patrimo
nial del Ayuntamiento de AICUDIA, consorciado con el Patrimonio Dores
tal del Estado figurado en el Catálogo de los declarados de Utilidad
pública de Baleares con el N9 3.=---- - - - - - --------- —
Que a tenor de lo dispuesto en la R.O. N^ 28 del Ministerio de Domen
to del 22 de Enero de 1.929, la Exorna. Diputación Provincial de Ba
leares en Sesión del,l8 del Noviembre de 1.955 consideró de interés
general la instalación del referido Campamento en el citado lugar, -
según escrito N2 1.070, negociado Gobernación, cuya copia se acompa-

Que el Exorno. Sr. Gobernador Civil, según oficio N^ 128 del negocia
do Política Interior, cuya copia también se acompaña, resuelve de -
acuerdo con el informe de la Corporación Provincial.= -------
'Que el Ayuntamiento de Alcudia en sesión plenaria del 23 de marzo de

1 *950, tomó el acuerdo de ceder una parcela del ya mencionado Monte
de la Victoria.= -  - - - - - - - - - - ---------- ---------- .
SUPLICA, a V.S. que si a bien lo tiene, se digne ceder gratuitamente
al Erente de Juventudes de D.E.T. y de las J.O.N.S. de Baleares una
parcela de VEINTE MIL METROS CUADRADOS en el mencionado lugar deno
minado "Las Planas" del citado monte comunal.= - ------ --- ------------------------
Gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. S. cuya vida -
guarde Dios muchos años.=---- --- ----------------- --- - - —
Palmado Mallorca José Luis Castilla Marín,
firmado y rubricado.= Hay un sello en' tinta violeta que dice lo si
guiente: Delegación Provincial - Erente de Juventudes - Baleares. =-
Al pie.= ILEO. SR. INGENIERO JEDE DE LA DIRECCION GENERAL DEL PATRIT'C
NI0 FORESTAL .B MADRID. =------------------------------------------------------------------------

ES COPIA

EL INGENIERO JEDE



Extracto

'José Luis Castilla

J ./j .m •
Jefa!ura. 

Srg-naíyra

prganismo

relación a su oficio n° 3605 del

Falange Española Tradicionalistja
y de las J O. N. 8.

DELEGACION PROVINCIAL DEL
ERENTE DE JUVENTUDES i

BALEARES ¿

S/R n°

N/R n.° .

En
28 de Marzo de 1*951 por el que traslada la r
resolución de una instancia dirigida por es
ta Delegación Provincial a la Dirección Gene
ral del Patrimonio Forestal, para Ja conce
sión de una parcela de 20*000 mtsen el si
tio denominado "Las Planas" del Monte de la
Victoria de Alcudia, tengo el honor de remi
tirle una nujva instancia con los trámites
que en su citado oficio se prescriben, rogán
dole tenga a bien cursarla a la cite da Di
rección General <>

Por Dios, España y su Revolución Na-
cionalsindi calis ta *

Palma de Mallorca a 12 de Marzo de
1*956 o

EL. DELEGADO^PRO'MIWAL,

3 r. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares*

Ciudad.



"Hay un sello móvil ele 0’25 cén timos. =

tiento be alcudia. . ; 5= núia. 304.?■

Tengo el honor de informar para conocimiento —

de su respetada Jerarquía q,ue el Pleno de este

¿irritamiento reunido en sesión del día 23 del

actual9 tomó el acuerdo de ceder un solar en

la explanada del JIonte de La Victoria en favor

del Frente de Juventudes para construir un Al

bergue*- Dios guarde a V. muchos años.= Alcu

dia a 28 de larzo de 1.55^'--El Alcalde, fir

mado Joaquín Tarín, rubricado.= Al pié dice:Sr.

Delegado Provincial del Frente de Juventudes.

Palma. í;.= ES COPIA. = EL DELEGADO PROVINCIAL,

firma ilegible.= lubricado. = E./José Luis ^as

tilla. = Hay un sello en tinta violeta de la De

legación del Erente de Juventudes en Baleares. =

ES COPIA

EL INGENIERO JEFE
"'’A



Hay un sello móvil de 0’25 céntimos.=     —

“DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES.- Negociado Gobernación.- Numero 107>0.

En la sesión que esta Excma. Diputación provincial celebró el día de la

fecha, fué aprobado el siguiente dictámente: “Exorno.Sr. = Antonio Pou -

Rosselló, Oficial Mayor y Letrado de la Exorna .Diputación provincial de

Baleares, evacuando el trámite que por V.E. le ha sido conferido para -

que emita informe en relación a una instancia presentada por D.José Luis

Castilla Marín, Delegado provincial del Erente de Juventudes de Balea

res, en la que solicita que la Excma.Diputación provincial manifieste,

si considera o no de interés general la instalación de un campamento -

para el Erente de Juventudes en el lugar denominado írDe las Planas", de

la explanada del monte de La Victoria, de Alcudia, tiene el deber de ha

cerlo en los términos siguientes: = Considerando que las juventudes na

cionales, precisan de una organización que las ampare y eduque,tanto fí

sico como espiritualmente, y que ello sólo se consigue mediante una con

vivencia, entre compañeros,mediante el deporte en sus distintas modalida

des,mediante el orden,disciplina,obediencia,subordinación y educación -

religiosa, aspectos todos ellos que cuidadosamente aplica y pone en prác

tica el Erente de Juventudes.= Considerando que,la R.O.del Ministerio de

Fomento número 28 de 22 de enero de 1 .929,dispone-■ que: “corresponde a

las Diputaciones provineiales proceder a la clasificación de si la obra

proyectada,debe considerarse o no, de interés general“.= Es el parecer

del que suscribe ^que, la instalación de un campamento para el Erente de

Juventudes en el lugar que en la instancia se solicita,es y debe califi

car se de interés general'habida cuenta de que las actividades y enseñan

zas’expuestas se llevan a, efecto en esta clase de campamentos, y en ca

so de que la Excma.Diputación así lo acordara en su día, procede, dar -

cuenta al Exorno.Sr.Gobernador Civil de la Provincia, para ulterior reso

lución, y al solicitante, del resultado; no obstante V.E. con superior

y más acertado criterio resolverán Palma,18 de noviembre de 1955.= An

tonio Poun Rubridado11.- Lo que comunico a V. para su conocimiento, sig



nifi cando le que de dicho dictamen y resolución recauda se ha dado tras

lado al Exorno.Sr. Gobernador civil de la Provincia a los pertinentes -

efectos.- Dios guarde a V. muchos años. - Palma, 24 de noviembre de 1955.-

E1 Secretario, firmado ilegible.= Hay un sello que dice: DIPUTACION PRO

iCENCIAL LATilAl.‘S. - Al pié: Sr. Delegado Provincial del Erente de Juven

tudes de Paleares. " .= -------------------------

ES COPT .= EL ■ DELEGADO PROVINCIAL.= P./ José Luis Castilla, firmado y

rubricado.= Hay un sello en tinta violeta que dice: Delegación Provin--

cial de Paleares - frente de Juventudes .= - -- -- -- -- -- -- —-

COPIA



Hay un sello móvil de 0,25 céntimos.= -------------

“GOBIERIIO CIVIL DE BALEARES.- SECRETARIA GEHERAL.- Negociado P.I.- N2 128.

El limo. Sr. Presidente de la. Diputación Provincial comunica a este Go

bierno lo siguiente: "EXcmo. Sr.: - En la sesión que esta Excma.Diputa

ción celebró el día de la fecha, se dio cuenta del siguiente dictamen: -

"Exorno.Sr. - Antonio Bou Rosselló, Oficial Mayor y Letrado de la Excma.Di-

put ación provincial de Baleares, evacuando el trámite cue por V.E. le ha

sido conferido para que emita informe en relación a una instancia presen

tada por D. José Luis Castilla Marín, Delegado Provincial del Erente de -

Juventudes de Baleares, en la que solicita que, la Exorna .Diputación pro

vincial manifiesta si considera o no de interés general la instalación de

un campamento para el Píente de Juventudes en el lugar denominado "De las

Planas” de la explanada del monte de La Victoria, de Alcudia, ti ene el de

ber de hacerlo en los términos siguientes:=Considerando que las juventu

des nacionales, precisan de una organización que las ampare y eduque,tan

to física como espiritualmente,y que ello solo se consigue mediante una -

convivencia entre compañeros,median te el orden, disciplina, obediencia, su

bordinación y educación religiosa,aspectos todos ellos que cuidadosamen-

te aplica y pone en práctica el -rente de Juventudes.Considerando que la

R.O. del Ministerio de fomento núm.28 de 22-1-1.929,dispone que:11 corres-

ponfe a las Diputaciones provinciales proceder a la clasificación de si la

obra proyectada, debe considerarse o no de interés general".= Es el pare

cer del que suscribe que, la instalación de un Campamento para el Erente

de Juventudes en el lugar que en la instancia se solicitada, es y debe el;

sificarse de interés general, habida cuenta de que las actividades y en

señanzas expuestas, se llevan a efecto en esta clase de campamentos, y -

en caso de que la Excma. Diputación así lo acordara en su dia, procede -

dar cuenta al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la Provincia, para ulterior

resolución, y al solicitante, del resultado: no obstante V. E. con su su

perior y más acertado criterio resolverá.= Palma, 18 de noviembre 1.955*=

Antonio Pou.- rubricado”.- Y habiendo la Diputación resuelto de conformi

dad con lo que en el copiado informe se propone, tengo el honor de comuni 

cario a V. E. para su conocimiento y pertienen tes efectos”.- Y estimando



que la instalación del Campamento del Erente de Juventudes en el lu

gar denominado ”De las Planas” sito en el Monte de La Victoria de Al

cudia en atención a las actividades propias de la organización y al be

neficio que hacia la juventud indudablemente se deriva, es de interés -

general, es por lo que de acuerdo con las facultades conferidas por la

R.O. que se cita en el escrito que se traslada, este Gobierno resuelve

de acuerdo con el informe de la Corporación Provincial. - Dios guarde a

V- muchos años.= Palma de Mallorca 1 s de febrero de 1.956.= EL GOBERNA.

DOR, firmado Honorato Martín Cobos.- Hay un sello que dice: GOBIERNO -

CIVIL PE BALEARES= ORDEN PUBLICO.- Al pié: SR. DELEGADO PROVINCIAL DEL

ERENTE DE JUVENTUDES. CIUDAD”.= - - --------------------------------------------------------------

ES COPIA.= EL DELEGADO PROVINCIAL, José Luis Castilla, firma y rúbrica.

Hay un sello en tint§ violeta de la Delegación del Erente de Juventu

des^--- - - -------------------- - - - - -

ES COPIA



ReoiVido en ccte Distrito Foresta 1 su
oficio í .■‘>3 1j: de les corrientes sol re
ooncoí J.ól ¿'o un polar do 20 mil metros -
cua Arcelos oí el ion te ‘'La Victoria*, pa
trimonial del A; untamiento de Alcudia, he
de poner ei su conocí miento que por ttra-
terse un !••> Con-orciado con el 2a-
tr-'.xnio Foro-ml 'el Estado, no os de -
la compete-cte de esta Jefatura ni del -
Ayuntamiento el acceder a esa petición,
sino de la Dirección General. el el -Pa trino
nio Forestal, a donde deberá elevarse la
solicitud coi lo conformidad del Apunta
miento y un iirlorue de esta Jefatura.

Procede por tanto, que inicien el ex
podiente en la forina indicada, en la se
guridad de que se le dará inmediata tra
mitación.

Lo que :ongo en su conocimiento a —
los efectos indicados.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Palma, 16 de noviembre de 1950

EL INGENIERO JEFE

Sr« Delegado Provincial del Frente de Juventudes de Balea
res 0. I U D A D



Falange Española Tradicionalista
y de las J. 0. N. S.

DELEGACION PROVINCIAL DEL
FRENTE DE JUVENTUDES

RALEARES

i SIR n.°

‘ NIRn.®__

Signa! lira A?
O rgan ismo JlL? _____

‘ Extracto:

1 5 NCN .1950__
Satsáa n.® —ÍLS1L..

[ O?.:*.¡te Formal
5 *

Habiendo sido cedido por acuerdo
Municipal del Ayuntamiento ¿e A leu
dia un solar de 20 mil metros cua
drados en el monte de La Victoria
y en el sitio conocido por Las Pía
ñas,para la construcción de un Al
bergue para el 'Frente de Juventudes
ruego a V.c. tenga a bien conceder
la aprobación para dic'a donación
pueda ser efectiva♦

Por Dios,Lepaña y su Revolución
Nacional-Sindicalista♦

Sr.Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares
G I tt D A D







SITUACION DE LA PARCELA BE 20.000’M2, SOLICITADA -

PARA INSTALACION DEL CAMPAIvIEKTO DEL ERENTE DE —

JU7ENTT1DES DE BALEARES —




